
NOTA 1.- El movimiento económico de la compañía corresponde desde el 1 d enero al 31 de 
diciembre del 2015 

NOTA 2.-El movimiento de egresos y de ingresos se maneja a través de la cta cte Banco 
internacional. 

NOTA 3.- El crédito tributario es producto de las retenciones que nos realizaron en el año 2015 

NOTA 4.- El patrimonio de la compañía se mantiene sólido por lo qur no fue necesario 
incrementar el mismo. 

NOTA 5 - No existen valoración de mercaderías ya que es una empresa de servicios. 

NOTA 6. En el año 2016 será aplicado las NIIF por cuanto hay que revalorizar un inmueble de la 
compañía. 
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